
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, junio diez (10) de 2021.  Informo a 

la señora Juez que se recibió por medio del correo electrónico el día 9 de junio de 

la presente anualidad, el oficio número 105244439-2-002099 del 9 de junio de 

2021 de la DIRECCION DE IMPUESTOS NACIONALES DE SANTIAGO DE 

CALI (V). Sírvase proveer. 

 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     

              
 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Santiago de Cali, junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2021-00096-00 

 

                                                              

AGREGAR a la presente demanda el oficio número 105244439-2-002099 del 9 

de junio de 2021 de la DIRECCION DE IMPUESTOS NACIONALES DE 

SANTIAGO DE CALI (V),  suscrito por la doctora BEATRIZ TAMAYO ANGEL -J 

Git Secretaria – División de Gestión de Cobranza – Dirección Seccional de 

Impuestos Cali, por medio del cual manifiestan que los contribuyentes  WILLIAM 

HURTADO RODRIGUEZ C.C. 16.672.542 y ALBA OSIRIS LOZANO 

BORRERO C.C. 31.276.024, no poseen obligaciones pendientes de pago ni de 

cobro coactivo a la fecha con la División de Gestión de Cobranzas de la Seccional 

de Impuestos de Cali (V) , lo anterior para conocimiento de la parte demandante.  

 

NOTIFICAR por estado electrónico  

 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

D.E.C.C. 


